
Numero: f351-4  Fojas:	

Expte. N°

1Gtrado:

Recibido:

CONCEJO DE "'ANTE tiSHUAIA
MESA DE ENT71.5DA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

Fecha: 	 orro7-71

Ushuaia 23/11/2021

S r‹.	 c)ovae	 kv,D

Por medio de la presente me dirijo a usted como Informante
Técnico M.M.0 CHALOM Sergio D., para solicitar de su intervención ante el concejo

por la Ordenanza Municipal N° 5398 y Decreto Municipal N° 1922/2018 de pre
adjudicación, donde a los beneficiados por el terreno, Mokfalvi Leonardo DNI:
16.737.330 y Fernández Gabriela DNI: 27.216.638 con nomenclatura catastral 0- 25-
09 realizaron los requisitos nombrados en el decreto ya mencionado como inicio de
plan de pago, limpieza, cercado y Empadronamiento de los construido al día de la
fecha.

Los beneficiados del terreno solicitan la modificación del artículo
N° 1 y N° 4.0 para permitirles la ocupación del terreno tanto para la vivienda familiar
como así también para "EMPRENDIMIENTOS COMERCIALES", en este caso
"Alojamientos Temporarios" ya que el terreno otorgado por la municipalidad posee
actualmente 591.85 m2, y realizar los trámites correspondientes ante el Infuetur y la
Municipalidad de Ushuaia para su futura habilitación comercial.

Cabe destacar que dicho emprendimiento fomentaría tanto al
turismo como así también brindar nuevos puestos de trabajo para gente de la zona,
teniendo en cuentael alto porcentaje de desempleo que nos dejó la pandemia y que
aún sigue afectando el progreso económico.
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